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  Programa provisional y anotaciones 
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

3. Cuestiones de gestión estratégica, presupuestarias y administrativas: 

 a) Labor del Grupo de trabajo sobre el mejoramiento de la gobernanza y la 
situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito; 

 b) Directrices de política y cuestiones presupuestarias para el programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal.
  

4. Debate temático sobre los retos que plantean las nuevas formas de 
delincuencia que tienen importantes repercusiones en el medio ambiente y las 
maneras de hacer frente con eficacia a esos retos:  

 a) Retos que plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen 
importantes repercusiones en el medio ambiente; 

 b) Posibles respuestas, programas e iniciativas para hacer frente con 
eficacia a las formas de delincuencia que tienen importantes 
repercusiones en el medio ambiente. 

5. Integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de las  
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y de los Estados Miembros en la 
esfera de la prevención del delito y la justicia penal: 

 a) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos; 

 b) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción; 
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 c) Ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales sobre 
prevención y lucha contra el terrorismo; 

 d) Otras cuestiones relativas a la prevención del delito y la justicia penal; 

 e) Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, en particular las actividades de la red 
del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito 
y justicia penal, las organizaciones no gubernamentales y otros 
organismos. 

6. Utilización y aplicación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal.  

7. Tendencias de la delincuencia a nivel mundial y nuevas cuestiones y 
respuestas relativas a la prevención del delito y la justicia penal. 

8. Seguimiento del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Justicia Penal y preparativos del 13º Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. 

9. Programa provisional del 23° período de sesiones de la Comisión. 

10. Otros asuntos. 

11. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 22º período de sesiones. 
 
 

  Anotaciones 
 
 

 1. Elección de la Mesa 
 

En su resolución 2003/31, titulada “Funcionamiento de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal”, el Consejo Económico y Social decidió que, a partir 
de 2004, la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, al final de su 
período de sesiones, elegiría la Mesa del siguiente período de sesiones y alentaría a 
sus miembros a que desempeñasen un papel activo en los preparativos de las 
reuniones del período ordinario de sesiones de la Comisión y de las reuniones 
oficiosas entre períodos de sesiones, a fin de que la Comisión pudiera proporcionar 
orientaciones normativas eficaces e ininterrumpidas al programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, y decidió 
también que, si correspondía, el Presidente de la Comisión invitaría a los 
presidentes de los cinco grupos regionales, al Presidente del Grupo de los 77 y 
China y al representante u observador del Estado que ocupara la presidencia de la 
Unión Europea a que participaran en las reuniones de la Mesa. 

De conformidad con la resolución 2003/31 del Consejo Económico y Social y el 
artículo 15 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo, la Comisión, al 
finalizar la continuación de su 21º período de sesiones, el 7 de diciembre de 2012, 
inauguró su 22º período de sesiones con el único fin de elegir su Mesa para ese 
período de sesiones. Teniendo en cuenta la rotación de los cargos basada en la 
distribución regional, a continuación se enumeran los miembros de la Mesa de la 
Comisión elegidos para el 22º período de sesiones y sus respectivos grupos 
regionales. 
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La presentación de candidaturas al cargo de primer Vicepresidente quedó pendiente 
hasta enero de 2013, cuando los Estados de Europa Oriental presentaron la 
candidatura al cargo de Valery Voronetsky, de Belarús. Se prevé que la Comisión 
elija al primer Vicepresidente durante el examen del tema 1 del actual programa 
provisional.  

Cargo Región Miembro 

Presidente Estados de África Xolisa Mfundiso Mabhongo 
(Sudáfrica) 

Primer Vicepresidente Estados de Europa 
Oriental 

[se elegirá más adelante] 

Segundo Vicepresidente Estados de América 
Latina y el Caribe  

Freddy Padilla de León (Colombia) 

Tercer Vicepresidente Estados de Europa 
Occidental y otros 
Estados 

Alberto Groff (Suiza) 

Relator Estados de Asia y  
el Pacífico 

Mohammad Hossein Ghaniei 
(República Islámica del Irán) 

 
 

De conformidad con la resolución 2003/31 del Consejo Económico y Social, se ha 
establecido un grupo compuesto por los presidentes de los cinco grupos regionales, 
el Presidente del Grupo de los 77 y China y el representante u observador del Estado 
que ocupa la presidencia de la Unión Europea para prestar asistencia al Presidente 
de la Comisión y participar en las reuniones de la Mesa. 
 
 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 
 
 

El artículo 7 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y 
Social dispone que, al principio de cada período de sesiones, la Comisión apruebe el 
programa de dicho período de sesiones basándose en el programa provisional. 

En su decisión 2012/238, el Consejo Económico y Social tomó nota del informe de 
la Comisión sobre su 21º período de sesiones y aprobó el programa provisional y la 
documentación del 22º período de sesiones de la Comisión. 

Tras la aprobación del programa, la Comisión tal vez desee establecer un calendario 
y convenir en la organización de los trabajos del 22º período de sesiones. En el 
anexo del presente documento figura un proyecto de organización de los trabajos. 

Tal como acordó la Comisión en la continuación de su 21º período de sesiones, 
el 22º período de sesiones de la Comisión se celebrará del 22 al 26 de abril de 2013, 
precedido de consultas que se celebrarán el 19 de abril de 2013, el día laborable 
anterior al primer día del período de sesiones.  

Los proyectos de resolución deberán presentarse lo antes posible para que se puedan 
celebrar deliberaciones productivas durante las consultas anteriores al período de 
sesiones. El plazo definitivo para la presentación de proyectos de resolución con 
fines de examen durante el 22º período de sesiones de la Comisión vencerá a 
las 12.00 horas del martes 2 de abril de 2013, tres semanas antes del comienzo del 
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período de sesiones, de conformidad con la decisión 21/1 de la Comisión. 
Los proyectos de resolución deberán ir acompañados de información como su 
ámbito previsto, el calendario de aplicación propuesto, la identificación de los 
recursos disponibles y otra información pertinente. 

Como observó la Comisión en la continuación de su 21° período de sesiones, la 
tarde del primer día del 22º período de sesiones se celebrará un curso práctico 
organizado por la red del programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal, como en años anteriores, antes de que el 
Comité Plenario pase a examinar los proyectos de propuestas bajo la presidencia de 
un miembro de la Mesa. El curso práctico se titulará “Nuevas formas de 
delincuencia que tienen repercusiones en el medio ambiente: enseñanzas extraídas”. 
Se centrará en el tema del debate temático y en la contribución y el apoyo que los 
miembros de la red del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal podrían ofrecer a los Estados Miembros en este ámbito de 
trabajo. 

Con arreglo a la decisión 2011/259 del Consejo Económico y Social, la Comisión 
celebrará la continuación de su 22º período de sesiones simultáneamente a la 
continuación del 56º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, los 
días 12 y 13 de diciembre de 2013. 
 
 

  Documentación 
 
 

Programa provisional y anotaciones (E/CN.15/2013/1) 
 
 

 3. Cuestiones de gestión estratégica, presupuestarias y administrativas 
 
 

 a) Labor del Grupo de trabajo sobre el mejoramiento de la gobernanza y la 
situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga  
y el Delito 
 

 b) Directrices de política y cuestiones presupuestarias para el programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal 
 

Para examinar el tema 3, la Comisión tendrá ante sí el informe del Director 
Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (E/CN.7/2013/3-E/CN.15/2013/3), en el que se presenta un resumen de 
las actividades realizadas en 2012 por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) en materia de lucha contra la delincuencia 
transnacional organizada y el tráfico ilícito de drogas; lucha contra la corrupción; 
prevención del terrorismo; prevención del delito y justicia penal; prevención, 
tratamiento y reinserción, y desarrollo alternativo; e investigación, análisis de las 
tendencias y apoyo científico y forense. 

El Consejo Económico y Social, en su decisión 2011/258, titulada “Mejoramiento 
de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito: prórroga del mandato del Grupo de trabajo 
intergubernamental permanente de composición abierta sobre el mejoramiento de la 
gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
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Droga y el Delito”, decidió renovar el mandato del Grupo de trabajo 
intergubernamental permanente de composición abierta sobre el mejoramiento de la 
gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito hasta la parte de los períodos de sesiones de la Comisión de 
Estupefacientes y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal que se 
celebraría en el primer semestre de 2013, momento en el que la Comisión llevaría a 
cabo un examen exhaustivo del funcionamiento del Grupo de trabajo y consideraría 
la posibilidad de prorrogar su mandato. El mandato del Grupo de trabajo figura en la 
resolución 18/3 de la Comisión.  

En su 22º período de sesiones, la Comisión tendrá ante sí, con fines de examen, 
el informe del Director Ejecutivo sobre la ejecución del presupuesto consolidado 
para el bienio 2012-2013 correspondiente a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2013/6-E/CN.15/2013/6) y, con fines de 
aprobación, las estimaciones revisadas del presupuesto de fondos para fines 
generales correspondiente al bienio 2012-2013 que figuran en ese informe.  

La Comisión examinó en su 21º período de sesiones el programa 13 del proyecto de 
marco estratégico para el período 2014-2015 (A/67/6 (Prog.13)), que consta del plan 
por programas bienal y un esbozo del plan. El Comité del Programa y de la 
Coordinación examinó el proyecto de plan por programas bienal en su 52° período 
de sesiones. La Asamblea General examinó el proyecto de marco estratégico para el 
bienio 2014-2015 en su sexagésimo séptimo período de sesiones y lo aprobó en su 
resolución 67/236, titulada “Planificación de programas”. 

En la continuación de su 22º período de sesiones, prevista para los días 12 y 13 de 
diciembre de 2013, la Comisión tendrá ante sí el informe del Director Ejecutivo 
sobre el presupuesto consolidado de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito para el bienio 2014-2015 y el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el presupuesto consolidado de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para el 
bienio 2014-2015.  

En su decisión 21/1, titulada “Organización de los trabajos de los futuros períodos 
de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal”, la Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal solicitó a la Secretaría que le preparara un 
informe sobre la documentación en el que se hiciera referencia a los costos y al 
número y la frecuencia de los documentos, los esfuerzos realizados por la Secretaría 
para hallar métodos internos eficientes para la producción de dichos documentos y 
las economías vinculadas con esos métodos eficientes y se presentaran 
recomendaciones sobre esas cuestiones, entre otras cosas en relación con el examen 
de posibles formas de seguir mejorando y reduciendo las necesidades anuales de 
informes mediante un análisis a fondo de sus mandatos actuales con miras a detectar 
mandatos desfasados o duplicados. La Comisión tendrá ante sí con fines de examen 
el informe de la Secretaría sobre la documentación preparada para la Comisión de 
Prevención del Delito y  Justicia Penal (E/CN.15/2013/13). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 1989/56 del Consejo Económico y 
Social, el Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, bajo la orientación de la 
Comisión (en su calidad de sucesora del Comité de Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 1992/1 
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del Consejo), emprenderá actividades pertinentes, entre ellas la formulación de 
principios, normas y directrices que rijan las actividades del Instituto y la 
presentación periódica de informes al Consejo por conducto de la Comisión. 
Se pondrá a disposición de la Comisión una nota del Secretario General por la que 
se transmite el informe del Consejo Directivo del Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia 
(E/CN.15/2013/21). 
 
 

  Documentación 
 

Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2013/3-E/CN.15/2013/3)  

Informe del Director Ejecutivo sobre la ejecución del presupuesto consolidado para 
el bienio 2012-2013 correspondiente a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (E/CN.7/2013/6-E/CN.15/2013/6) 

Nota de la Secretaría relativa a la labor del Grupo de trabajo intergubernamental 
permanente de composición abierta sobre el mejoramiento de la gobernanza y la 
situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(E/CN.7/2013/7-E/CN.15/2013/7 y Add.1) 

Informe de la Secretaría sobre la documentación preparada para la Comisión de 
Prevención del Delito y  Justicia Penal (E/CN.15/2013/13)  

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del Consejo Directivo 
del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la 
Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2013/21) 
 
 

 4. Debate temático sobre los retos que plantean las nuevas formas de delincuencia 
que tienen importantes repercusiones en el medio ambiente y las maneras de 
hacer frente con eficacia a esos retos 
 
 

En cumplimiento de las decisiones 2010/243 y 2012/238 del Consejo Económico y 
Social, el tema principal del 22° período de sesiones de la Comisión es “Retos que 
plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen importantes repercusiones en 
el medio ambiente y maneras de hacer frente con eficacia a esos retos”. 

En la continuación de su 21º período de sesiones, la Comisión convino en que las 
designaciones de los panelistas se presentaran por conducto de los presidentes de los 
grupos regionales dos meses antes de la celebración del 22º período de sesiones de 
la Comisión, no más tarde del 22 de febrero de 2013, de conformidad con la 
decisión 18/1 de la Comisión. 

En la continuación de su 21° período de sesiones, la Comisión aprobó los siguientes 
subtemas del debate temático que se celebrará en el 22º período de sesiones: 

 a) Sesión matutina: subtemas relacionados con los retos que plantean las 
nuevas formas de delincuencia que tienen importantes repercusiones en el medio 
ambiente: 

i) Nuevas tendencias y dificultades, entre ellas las vinculadas con la 
reunión y el análisis de información, la penalización y la justicia penal; 
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ii) Problemas vinculados con los delitos conexos; 

 b) Sesión vespertina: subtemas relacionados con posibles respuestas, 
programas e iniciativas para hacer frente con eficacia a las formas de delincuencia 
que tienen importantes repercusiones en el medio ambiente: 

i) Posibles medios para acrecentar la eficacia de las medidas preventivas y 
de respuesta de los sistemas de justicia penal, entre ellos hacer uso de los 
tratados internacionales vigentes contra la delincuencia y fortalecer las 
alianzas entre los sectores público y privado y la sociedad civil; 

ii) Colaboración internacional y asociaciones de colaboración, incluido el 
papel de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la 
lucha contra conductas ilícitas que pueden ser perjudiciales para el medio 
ambiente. 
 
 

  Documentación  
 

Nota de la Secretaría en la que figura la guía para el debate temático sobre los retos 
que plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen importantes 
repercusiones en el medio ambiente y las maneras de hacer frente con eficacia a 
esos retos (E/CN.15/2013/2) 
 
 

 5. Integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito y de los Estados Miembros en la esfera de la 
prevención del delito y la justicia penal 
 
 

 a) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra  
la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos 
 

En su resolución 67/189, titulada “Fortalecimiento del programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, en particular 
de su capacidad de cooperación técnica”, la Asamblea General instó a los Estados 
Miembros que aún no lo hubieran hecho a que considerasen la posibilidad de 
ratificar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos y adherirse a esos instrumentos. La Asamblea acogió 
con beneplácito el resultado del sexto período de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y observó el progreso alcanzado por la Conferencia en el 
cumplimiento de su mandato. Asimismo, alentó a los Estados partes a que siguieran 
prestando pleno apoyo a la Conferencia y solicitó al Secretario General que siguiera 
proporcionando a la UNODC recursos suficientes para que pudiese promover de 
manera eficaz la aplicación de la Convención y desempeñar sus funciones de 
secretaría de la Conferencia.  

La Conferencia celebró su sexto período de sesiones en Viena del 15 al 19 de 
octubre de 2012 y decidió que su séptimo período de sesiones se celebraría del 6 
al 10 de octubre de 2014. La Conferencia examinó, entre otras cosas, si debía 
establecerse un mecanismo para examinar la aplicación de la Convención y sus 
Protocolos; la utilización de la Convención para combatir formas nuevas de 
delincuencia; la cuestión de la cooperación internacional, con especial referencia a 



 

8 V.13-80374 
 

E/CN.15/2013/1  

la extradición, la asistencia judicial recíproca y la cooperación internacional con 
fines de decomiso; y el establecimiento y fortalecimiento de autoridades centrales. 

La Asamblea, en su resolución 67/189, y la Conferencia, en su resolución 6/1, 
subrayaron la necesidad de que se aprobara con urgencia un mecanismo de examen 
de la aplicación de la Convención y sus Protocolos, destinado a ayudar a los Estados 
partes a aplicar esos instrumentos, e instó a los Estados Miembros a seguir 
colaborando activamente en ese empeño, sobre la base de la labor ya realizada por 
el Grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre el examen de 
la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos. 

Igualmente, en su resolución 6/1, la Conferencia, entre otras cosas, alentó a 
la UNODC a que, en consulta con los Estados Miembros, continuara su labor 
orientada a afrontar las amenazas que planteaba la delincuencia organizada 
transnacional; decidió que se mantuvieran los mandatos del Grupo de trabajo sobre 
la trata de personas y del Grupo de trabajo sobre el tráfico ilícito de migrantes; y 
acogió con beneplácito los resultados de las deliberaciones de otros grupos de 
trabajo establecidos por la Conferencia. Esta también solicitó a la UNODC que, en 
consulta con los Estados Miembros y en cooperación con los institutos de la red del 
programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, continuara sus actividades encaminadas a reforzar la recopilación, el análisis 
y la presentación de datos precisos, fiables y comparables sobre las tendencias y 
modalidades de la delincuencia organizada, de conformidad con el artículo 28 de la 
Convención sobre la Delincuencia Organizada. 

En su resolución 2012/19, el Consejo Económico y Social invitó a los Estados 
Miembros a que consideraran la posibilidad de adoptar medidas eficaces para 
abordar diferentes formas y manifestaciones de la delincuencia organizada 
transnacional, reconociendo su diversificación y la amenaza que planteaba a la salud 
y la seguridad, la buena gobernanza y el desarrollo sostenible de los Estados y 
poniendo de relieve que todos los Estados compartían la responsabilidad de adoptar 
medidas para combatir la delincuencia organizada transnacional, incluso mediante la 
cooperación internacional y en colaboración con entidades competentes como 
la UNODC. Los informes sobre la aplicación de la resolución formarán parte del 
informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en la lucha contra 
la delincuencia organizada transnacional y la corrupción (E/CN.15/2013/4). 

En su resolución 20/5, la Comisión alentó a la UNODC a que siguiera prestando 
asistencia técnica a los Estados Miembros que lo solicitaran con objeto de facilitar 
la plena aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos, a fin de combatir con mayor eficacia la 
delincuencia organizada transnacional en el mar, y solicitó a la UNODC que 
convocara una reunión de expertos para estudiar los retos que para el sistema de 
justicia penal entrañaban la investigación y el enjuiciamiento en casos que se 
originaban en actividades de grupos delictivos organizados en el mar. La Comisión 
tendrá ante sí un informe del Director Ejecutivo sobre la lucha contra el problema 
de la delincuencia organizada transnacional en el mar (E/CN.15/2013/17). En ese 
informe también figurará información sobre la aplicación de la resolución 21/2 de la 
Comisión, en la que esta pidió a la UNODC que prestara apoyo para la preparación 
de legislación, acuerdos y mecanismos a nivel nacional que permitieran el 
enjuiciamiento eficaz de las personas sospechosas de piratería y el traslado y 
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reclusión de las personas declaradas culpables de ese delito y siguiera prestando 
asistencia técnica a los Estados Miembros afectados para incrementar su capacidad 
de combatir la piratería marítima y el robo armado en el mar. 
 
 

 b) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra  
la Corrupción 
 

En su resolución 67/189, la Asamblea General instó a los Estados Miembros que 
aún no lo hubieran hecho a que consideraran la posibilidad de ratificar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y adherirse a ella. 
La Asamblea acogió con beneplácito el progreso alcanzado por la Conferencia de 
los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción en 
el cumplimiento de su mandato; alentó a los Estados partes a que siguieran 
prestando pleno apoyo a la Conferencia, en particular mediante el suministro de 
información a las Conferencia respecto del cumplimiento de la Convención; y 
solicitó al Secretario General que siguiera proporcionando a la UNODC recursos 
suficientes para que pudiera promover de manera eficaz la aplicación de la 
Convención y desempeñar sus funciones de secretaría de la Conferencia. 

En la misma resolución, la Asamblea General instó a los Estados partes en la 
Convención a que siguieran prestando pleno apoyo al mecanismo de examen 
aprobado por la Conferencia y alentó a los Estados Miembros a que aplicaran 
plenamente las resoluciones relativas a la prevención de la corrupción, la 
cooperación internacional y la recuperación de activos, aprobadas por la 
Conferencia en su cuarto período de sesiones, y apoyaran la labor realizada al 
respecto por sus órganos subsidiarios establecidos. 

El quinto período de sesiones de la Conferencia se celebrará en Panamá en 2013. 
 
 

 c) Ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales sobre prevención  
y lucha contra el terrorismo 
 

En su resolución 67/99, titulada “Medidas para eliminar el terrorismo 
internacional”, la Asamblea General solicitó a la Subdivisión de Prevención del 
Terrorismo de la UNODC que perseverara en sus esfuerzos por mejorar, en el marco 
de su mandato, la capacidad de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
terrorismo, y reconoció, en el contexto de la Estrategia global de las Naciones 
Unidas contra el terrorismo y la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, 
el papel que le correspondía de prestar asistencia a los Estados para que se hicieran 
partes en los convenios, convenciones y protocolos internacionales pertinentes 
relativos al terrorismo y los aplicaran, incluidos los más recientes, y reforzaran los 
mecanismos internacionales de cooperación en materia penal relacionados con el 
terrorismo, en particular mediante el desarrollo de la capacidad nacional.  

En su resolución 67/189, la Asamblea reiteró su solicitud a la UNODC de que 
aumentara la prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros que la 
solicitasen, fortaleciera la cooperación internacional en la prevención y lucha contra 
el terrorismo propiciando la ratificación y aplicación de los convenios y protocolos 
universales relativos al terrorismo, en estrecha consulta con el Comité del Consejo 
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001), relativa a la lucha 
contra el terrorismo, y su Dirección Ejecutiva, y que siguiera contribuyendo a la 
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labor del Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, 
e invitó a los Estados Miembros a que proporcionaran recursos suficientes a la 
Oficina para que pudiera cumplir su mandato.  

En su resolución 66/171, titulada “Protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo”, la Asamblea General 
instó a los órganos y entidades competentes de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales, incluida la UNODC, 
de conformidad con su mandato relacionado con la prevención y la supresión del 
terrorismo, a redoblar sus esfuerzos para prestar, cuando se les solicitara, asistencia 
técnica para consolidar la capacidad de los Estados Miembros de elaborar y aplicar 
programas de asistencia y apoyo a las víctimas del terrorismo con arreglo a sus 
leyes nacionales pertinentes. 

La Comisión tendrá ante sí el informe del Secretario General sobre la asistencia 
para la aplicación de los convenios y protocolos universales relativos al terrorismo 
(E/CN.15/2013/5). 
 
 

 d) Otras cuestiones relativas a la prevención del delito y la justicia penal 
 

En su resolución 2012/19, el Consejo Económico y Social invitó a la UNODC a 
solicitar a los Estados Miembros y las organizaciones internacionales interesadas, 
incluidas las organizaciones regionales, que presentasen a la Oficina sus opiniones 
acerca de los medios de incrementar la efectividad de la cooperación internacional 
para combatir las amenazas y los desafíos de carácter criminal y terrorista a que se 
enfrentaba el sector del turismo, incluso mediante alianzas entre el sector público y 
el privado, y solicitó a la Oficina que informara a la Comisión, en su 22º período de 
sesiones, sobre las respuestas recibidas. De conformidad con la resolución, 
la Comisión tendrá ante sí un informe de la Secretaría sobre esas respuestas 
(E/CN.15/2013/19). 
 
 

 e) Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, en particular las actividades de la red del programa 
de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, las 
organizaciones no gubernamentales y otros organismos 
 

La Comisión tendrá ante sí el informe del Secretario General sobre las actividades 
de los institutos de la red del programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal (E/CN.15/2013/8). 
 
 

  Documentación 
 

Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en la lucha contra 
la delincuencia organizada transnacional y la corrupción (E/CN.15/2013/4) 

Informe del Secretario General sobre la asistencia para la aplicación de los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo (E/CN.15/2013/5) 

Informe del Secretario General sobre las actividades de los institutos de la red del 
programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal (E/CN.15/2013/8) 
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Informe del Director Ejecutivo sobre la lucha contra el problema de la delincuencia 
organizada transnacional en el mar (E/CN.15/2013/17) 

Informe de la Secretaría sobre los medios de aumentar la eficacia de la cooperación 
internacional para combatir las amenazas y problemas de carácter delictivo y 
terrorista que afronta el sector del turismo, incluso mediante la colaboración entre el 
sector público y el sector privado (E/CN.15/2013/19) 
 
 

 6. Utilización y aplicación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal 
 
 

En la sección VII de su resolución 1992/22, el Consejo Económico y Social decidió 
que la Comisión incluyera en su programa un tema permanente sobre las normas y 
reglas de las Naciones Unidas existentes en materia de prevención del delito y 
justicia penal, incluida su aplicación práctica. 

En su resolución 2003/30, el Consejo decidió agrupar esas reglas y normas de las 
Naciones Unidas en categorías a fin de reunir información con fines específicos y 
pidió a la UNODC que, en colaboración con los institutos de la red del programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, prestara 
apoyo a los Estados Miembros que solicitaran asistencia respecto del uso y la 
aplicación de esas reglas y normas de las Naciones Unidas. 

En el párrafo 4 de la Declaración de Salvador sobre estrategias amplias ante 
problemas globales: los sistemas de prevención del delito y justicia penal y su 
desarrollo en un mundo en evolución, se invitó a la Comisión a que considerara la 
posibilidad de examinar y, de ser necesario, actualizar y complementar las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal 
y se le recomendó que realizase esfuerzos apropiados para promover la aplicación 
más amplia posible de esas reglas y normas. 

En su resolución 67/189, titulada “Fortalecimiento del programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, en particular 
de su capacidad de cooperación técnica”, la Asamblea General alentó a los Estados 
Miembros a que adoptaran las medidas pertinentes, de acuerdo con la situación de 
cada uno, para asegurar la difusión, utilización y aplicación de las reglas y normas 
de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, incluido 
el estudio y, cuando lo consideraran necesario, la divulgación de los manuales y 
textos elaborados y publicados por la UNODC. 

Con arreglo a su resolución 21/1, la Comisión tendrá ante sí un informe de la 
Secretaría sobre las respuestas de los Estados Miembros al proyecto de 
recomendaciones preliminares de Abu Dhabi sobre la supervisión y regulación de 
los servicios de seguridad privada civil y la contribución de esos servicios a la 
prevención del delito y la seguridad de la comunidad (E/CN.15/2013/20).  

En su resolución 67/188, titulada “Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos”, la Asamblea General reconoció la labor realizada por el Grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta sobre las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos, y autorizó al Grupo de expertos a proseguir su 
labor, en el marco de su mandato, con miras a informar sobre sus progresos a 
la Comisión en su 22° período de sesiones. El Grupo de expertos se reunió 
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en Buenos Aires del 11 al 13 de diciembre de 2012. Se facilitará a la Comisión un 
informe sobre los progresos realizados en esa reunión (E/CN.15/2013/23). 
 
 

  Documentación 
 
 

Informe del Secretario General sobre la utilización y aplicación de las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal 
(E/CN.15/2013/11) 

Informe de la Secretaría sobre las respuestas de los Estados Miembros al proyecto 
de recomendaciones preliminares de Abu Dhabi sobre la supervisión y regulación de 
los servicios de seguridad privada civil y la contribución de esos servicios a la 
prevención del delito y la seguridad de la comunidad (E/CN.15/2013/20)  

Informe de la Secretaría sobre la labor del Grupo de expertos sobre las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos (E/CN.15/2013/23) 
 
 

 7. Tendencias de la delincuencia a nivel mundial y nuevas cuestiones y respuestas 
relativas a la prevención del delito y la justicia penal 
 
 

La comprensión y el conocimiento de las tendencias de la delincuencia y los 
indicadores de la justicia penal promueven la formulación eficaz de políticas, la 
respuesta operacional y la evaluación del impacto en la esfera de la prevención del 
delito. La Asamblea General, en su resolución 46/152, y el Consejo Económico y 
Social, en sus resoluciones 1984/48, 1990/18, 1996/11 y 1997/27, disponen la 
ejecución periódica de actividades internacionales de recopilación de datos sobre las 
tendencias de la delincuencia y la justicia penal, así como la realización de los 
análisis pertinentes. En sus resoluciones 64/179, 65/232, 66/181 y 67/189, la 
Asamblea pidió a la UNODC que intensificara la reunión, el análisis y la difusión de 
información y datos precisos, fiables y comparables a fin de mejorar los 
conocimientos sobre las tendencias delictivas. Los datos reunidos de esa manera, 
sumados a la información complementaria, aportan pruebas que ayudan a identificar 
tendencias, analizar los cambios a largo y a corto plazo y evaluar la magnitud del 
problema de la delincuencia.  

La Comisión tendrá ante sí una nota de la Secretaría sobre las tendencias de la 
delincuencia a nivel mundial y las nuevas cuestiones y respuestas relativas a la 
prevención del delito y la justicia penal (E/CN.15/2013/9). 

En su resolución 2012/18, el Consejo Económico y Social acogió con beneplácito la 
solicitud presentada por la Comisión de Estadística de que la UNODC y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía de México prepararan un informe conjunto que 
incluyera una guía sobre las medidas necesarias para elaborar estadísticas en 
materia de delito, una evaluación de la viabilidad de elaborar una clasificación 
internacional de delitos con fines estadísticos y las posibilidades de cooperación de 
la Comisión de Estadística y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
en la elaboración de estadísticas en materia de delito. Conforme a lo solicitado por 
el Consejo, la Comisión tendrá ante sí en su 22º período de sesiones una nota de la 
Secretaría por la que se transmite el informe conjunto del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía de México y la UNODC sobre la guía para mejorar la 
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calidad y la disponibilidad de estadísticas en materia de delito a escala nacional e 
internacional (E/CN.15/2013/12). 

En su resolución 2011/36, titulada “Prevención del delito y respuestas de la justicia 
penal ante el tráfico ilícito de especies amenazadas de fauna y flora silvestres”, el 
Consejo Económico y Social solicitó a la UNODC que estudiara formas y medios de 
contribuir a los esfuerzos en curso para reunir, analizar y difundir datos de interés y 
que, en cooperación con los Estados Miembros, las organizaciones internacionales 
pertinentes y el sector privado, continuara prestando asistencia técnica a los Estados 
que la solicitaran, en especial en cuanto a la prevención, la investigación y el 
enjuiciamiento del tráfico ilícito de especies amenazadas de fauna y flora silvestres. 
Los informes sobre la aplicación de esta resolución se incorporarán en la nota de la 
Secretaría en la que figura la guía para el debate temático sobre los retos que 
plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen importantes repercusiones en 
el medio ambiente y las maneras de hacer frente con eficacia a esos retos 
(E/CN.15/2013/2).  

En su resolución 66/180, titulada “Fortalecimiento de las respuestas en materia de 
prevención del delito y justicia penal para proteger los bienes culturales, en 
particular con respecto a su tráfico”, la Asamblea General solicitó a la UNODC que, 
en el marco de su mandato, en consulta con los Estados Miembros y en estrecha 
cooperación con otras organizaciones internacionales competentes, ayudara a los 
Estados Miembros a fortalecer las respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal para proteger los bienes culturales, en particular con respecto a su 
tráfico, promoviera las buenas prácticas, incluso en materia de cooperación 
internacional, y siguiera recopilando, analizando y difundiendo información y datos 
sobre el tráfico de bienes culturales. La Comisión tendrá ante sí con fines de 
examen el informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de las respuestas 
en materia de prevención del delito y justicia penal para proteger los bienes 
culturales, en particular con respecto a su tráfico (E/CN.15/2013/14). También se 
pondrá a disposición de la Comisión una nota de la Secretaría por la que se 
trasmiten las observaciones presentadas por los Estados Miembros sobre la posible 
utilidad del tratado modelo para la prevención de los delitos contra los bienes 
muebles que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos y sobre posibles 
mejoras a ese tratado (E/CN.15/2013/22). 

En su resolución 66/177, titulada “Fortalecimiento de la cooperación internacional 
en la lucha contra los efectos perjudiciales de las corrientes financieras ilícitas 
resultantes de actividades delictivas”, la Asamblea General solicitó a la UNODC 
que, en consulta con los Estados Miembros, reforzara, simplificara y llevara a cabo 
con mayor eficiencia la reunión y la comunicación de datos exactos, fiables y 
comparables sobre la delincuencia organizada transnacional; prosiguiera sus 
investigaciones sobre la delincuencia organizada transnacional, incluidas las 
corrientes financieras ilícitas; e intensificara su cooperación con otras 
organizaciones internacionales y regionales apropiadas que se dedicaban a combatir 
los efectos perjudiciales de las corrientes financieras ilícitas resultantes de la 
delincuencia organizada transnacional con el fin de prestar asistencia técnica a ese 
respecto. La Comisión tendrá ante sí con fines de examen el informe del Director 
Ejecutivo sobre la aplicación de esa resolución (E/CN.15/2013/15).  

El Consejo Económico y Social, en su resolución 2011/35, titulada “Cooperación 
internacional en materia de prevención, investigación, enjuiciamiento y castigo del 
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fraude económico y los delitos relacionados con la identidad”, solicitó a la UNODC 
que siguiera esforzándose, en particular a través del grupo básico de expertos sobre 
delitos relacionados con la identidad, por reunir información y datos sobre los 
problemas que planteaban el fraude económico y los delitos relacionados con la 
identidad en diferentes regiones geográficas e invitó a la UNODC a que cooperara 
con otras organizaciones internacionales activas en esa esfera. La Comisión tendrá 
ante sí con fines de examen el informe del Secretario General sobre la aplicación de 
esa resolución (E/CN.15/2013/16).  

En su resolución 20/6, titulada “Lucha contra los medicamentos fraudulentos y, en 
particular, contra su tráfico”, la Comisión pidió a la UNODC que prestara asistencia 
a los Estados Miembros en la creación de capacidad para desbaratar y desarticular 
las redes delictivas organizadas que intervenían en todas las etapas de la cadena de 
suministro ilícito de medicamentos fraudulentos, en particular su distribución y 
tráfico, aprovechara mejor la experiencia, la competencia técnica y los recursos de 
cada organización y creara sinergias con asociados interesados. La Comisión tendrá 
ante sí con fines de examen el informe del Director Ejecutivo sobre la aplicación de 
esa resolución (E/CN.15/2013/18). 

En su resolución 20/7, titulada “Promoción de las actividades relativas a la lucha 
contra el delito cibernético, incluidos la asistencia técnica y el fomento de la 
capacidad”, la Comisión solicitó a la UNODC que siguiera prestando a los Estados 
que lo solicitaran asistencia técnica y capacitación basadas en las necesidades 
nacionales, especialmente con respecto a la prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento del delito cibernético en todas sus formas, y que reforzara la 
cooperación con los Estados Miembros, las organizaciones pertinentes y el sector 
privado a fin de combatir los delitos cibernéticos. De conformidad con esa 
resolución, la Comisión tendrá ante sí un informe del Secretario General sobre la 
promoción de actividades relativas a la lucha contra el delito cibernético 
(E/CN.15/2013/24). 
 
 

  Documentación 
 
 

Nota de la Secretaría en la que figura la guía para el debate temático sobre los retos 
que plantean las nuevas formas de delincuencia que tienen importantes 
repercusiones en el medio ambiente y las maneras de hacer frente con eficacia a 
esos retos (E/CN.15/2013/2)  

Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2013/3-E/CN.15/2013/3)  

Nota de la Secretaría sobre las tendencias de la delincuencia a nivel mundial y las 
nuevas cuestiones y respuestas relativas a la prevención del delito y la justicia penal 
(E/CN.15/2013/9) 

Nota de la Secretaría por la que se transmite el informe conjunto del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía de México y la UNODC sobre una hoja de ruta 
para el mejoramiento de las estadísticas de delincuencia a nivel nacional e 
internacional (E/CN.15/2013/12)  
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Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de las respuestas en materia 
de prevención del delito y justicia penal para proteger los bienes culturales, en 
particular con respecto a su tráfico (E/CN.15/2013/14)  

Informe del Director Ejecutivo sobre el fortalecimiento de la cooperación 
internacional en la lucha contra los efectos perjudiciales de las corrientes 
financieras ilícitas resultantes de actividades delictivas (E/CN.15/2013/15)  

Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en materia de 
prevención, investigación, enjuiciamiento y castigo del fraude económico y los 
delitos relacionados con la identidad (E/CN.15/2013/16)  

Informe del Director Ejecutivo sobre la lucha contra los medicamentos fraudulentos 
y, en particular, contra su tráfico (E/CN.15/2013/18)  

Nota de la Secretaría por la que se trasmiten las observaciones sobre la posible 
utilidad del tratado modelo para la prevención de los delitos contra los bienes 
muebles que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos y sobre posibles 
mejoras a ese tratado (E/CN.15/2013/22) 

Informe del Secretario General sobre la promoción de actividades relativas a la 
lucha contra el delito cibernético (E/CN.15/2013/24) 
 
 

 8.  Seguimiento del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Justicia Penal y preparativos del 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal 
 
 

La Asamblea General, en su resolución 67/184, hizo suyas las recomendaciones 
formuladas por los Estados Miembros en relación con el tema general, los temas del 
programa y los temas de los seminarios del 13º Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. La Asamblea solicitó a la Comisión 
que en su 22° período de sesiones dedicara tiempo suficiente al examen de 
los progresos realizados en los preparativos del 13° Congreso, concluyera 
oportunamente todos los arreglos organizativos y sustantivos pendientes y le 
formulara sus recomendaciones por conducto del Consejo Económico y Social. 
La Asamblea General solicitó también al Secretario General que velara por el 
debido seguimiento de la resolución 67/184 y la informara al respecto por conducto 
de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 22° período de 
sesiones. En consecuencia, la Comisión tendrá ante sí el informe del Secretario 
General sobre el seguimiento del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal y los preparativos del 13º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal (E/CN.15/2013/10).  

En la misma resolución, la Asamblea General solicitó al Secretario General que, 
en colaboración con los institutos de la red del programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, preparara una guía para las 
deliberaciones de las reuniones preparatorias regionales del 13° Congreso y para el 
Congreso con tiempo suficiente. Se pondrá a disposición de la Comisión un 
documento de sesión en el que figurará la guía para las deliberaciones del 
13° Congreso. 
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  Documentación 
 
 

Informe del Secretario General sobre el seguimiento del 12º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal y los preparativos del 
13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal 
(E/CN.15/2013/10) 
 
 

 9. Programa provisional del 23° período de sesiones de la Comisión 
 
 

De conformidad con el artículo 9 del reglamento de las comisiones orgánicas del 
Consejo Económico y Social, la Comisión tendrá ante sí el programa provisional de 
su 23º período de sesiones. En lo que respecta a la duración del período de sesiones 
y la presentación de proyectos de resolución, convendría que la Comisión examinara 
la experiencia adquirida hasta la fecha, y se la invita a que estudie su programa de 
trabajo en relación con la duración de sus siguientes períodos de sesiones y a que 
considere si la práctica reciente respecto del plazo para la presentación de proyectos 
de resolución es adecuada. La Comisión debería también prestar atención a la 
selección de los temas para el debate temático de los períodos de sesiones 
subsiguientes y examinar la posibilidad de adoptar disposiciones más precisas 
acerca de la duración de sus futuros períodos de sesiones. 

El Consejo Económico y Social, en su decisión 2010/243, decidió que el tema 
principal del 23° período de sesiones de la Comisión fuera “Cooperación 
internacional en asuntos penales”, teniendo presente el párrafo 21 de la Declaración 
de Salvador. 
 
 

 11. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 22º período de sesiones 
 
 

Se prevé que la Comisión apruebe el informe sobre su 22º período de sesiones 
el 26 de abril de 2013, último día de ese período de sesiones. 

En su decisión 2011/257, el Consejo Económico y Social decidió que la Comisión 
realizara esfuerzos por reducir la longitud de sus informes anuales, teniendo 
presente la necesidad de que esos informes incluyeran resoluciones y decisiones 
aprobadas o transmitidas por la Comisión en sus períodos de sesiones, así como 
resúmenes más breves de sus deliberaciones en relación con cada tema del 
programa, centrándose en particular en los resultados en materia de políticas y las 
conclusiones que se formularan. La Comisión reafirmó ese compromiso en su 
decisión 21/1. El Consejo recordó ambas decisiones en su decisión 2012/238. 
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Anexo 
 
 

  Proyecto de organización de los trabajos 
 
 

1. En su decisión 1997/232, el Consejo Económico y Social decidió que la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal dispusiera de servicios 
completos de interpretación para sus sesiones plenarias, y para un total adicional de 
12 sesiones de consultas oficiosas sobre propuestas de proyectos y reuniones de 
grupos de trabajo de composición abierta, y que la propia Comisión fuera la que 
determinara la distribución precisa del tiempo entre los diversos tipos de reuniones, 
en el marco del tema del programa titulado “Aprobación del programa y 
organización de los trabajos”, en el entendimiento de que no se celebrarían más de 
dos sesiones paralelas, a fin de permitir la mayor participación posible de las 
delegaciones.  

2. El proyecto de organización de los trabajos está sujeto a la aprobación de la 
Comisión. Tan pronto como concluya el examen de uno de los temas o subtemas, se 
examinará el tema o subtema siguiente según el tiempo disponible. Se sugiere que 
los horarios de las sesiones sean de 10.00 a 13.00 horas y de 15.00 a 18.00 horas. 
Está previsto que el Comité Plenario se reúna en 2013 desde el lunes 22 de abril, 
por la tarde, hasta el viernes 26 de abril, por la mañana. Un curso práctico sobre 
“Nuevas formas de delincuencia que tienen repercusiones en el medio ambiente: 
enseñanzas extraídas”, organizado por la red del programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal, se celebrará el lunes 22 de abril 
por la tarde, antes de que el Comité Plenario examine los proyectos de propuesta y 
bajo la presidencia de un miembro de la Mesa.  

3. La Comisión, en la continuación de su 21º período de sesiones, decidió que el 
viernes 19 de abril de 2013 se celebrarían consultas oficiosas anteriores al período 
de sesiones. En ellas podría prestarse atención, entre otras cosas, al examen 
preliminar de los proyectos de resolución que habrán de examinarse en el  
22º período de sesiones de la Comisión, facilitados con antelación, así como a los 
subtemas del debate temático del 23º período de sesiones, el tema y los subtemas de 
períodos de sesiones subsiguientes, la duración  del 23º período de sesiones y otros 
asuntos. 

4. Con arreglo a la práctica establecida, la Comisión examinará primero los 
proyectos de resolución en el Comité Plenario antes de presentarlos al pleno.  
El plazo definitivo para la presentación de proyectos de resolución vencerá a las 
12.00 horas del martes 2 de abril de 2013, de conformidad con la decisión 21/1 de  
la Comisión. Se solicita a los Estados que tengan previsto someter proyectos de 
resolución para su examen en el 22º período de sesiones de la Comisión que los 
presenten lo antes posible, pero no después de esa fecha. Para facilitar la labor de  
la Comisión, se recomienda presentar los proyectos de resolución a la Secretaría en 
formato electrónico.  
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Fecha y hora  

Viernes, 19 de abril  

10.00 a 13.00 horas Consultas oficiosas 

15.00 a 18.00 horas Consultas oficiosas 

 
 
 

  22º período de sesiones, 22 a 26 de abril de 2013 
 
 

 Sesión plenaria Comité Plenario 

Lunes, 22 de abril    

10.00 a 11.00 horas Apertura del período de sesiones 
Tema 1. Elección de la Mesa 
Tema 2. Aprobación del programa y otras 
cuestiones de organización 

 

11.00 a 13.00 horas Tema 3. Cuestiones de gestión estratégica, 
presupuestarias y administrativas 
 a) Labor del Grupo de trabajo sobre el 
mejoramiento de la gobernanza y la situación 
financiera de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito 
 b) Directrices de política y cuestiones 
presupuestarias para el programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal 

 

15.00 a 18.00 horas Tema 3. Cuestiones de gestión estratégica, 
presupuestarias y administrativas 
(continuación) 

Curso práctico sobre 
“Nuevas formas de 
delincuencia que tienen 
repercusiones en el medio 
ambiente: enseñanzas 
extraídas”  

Martes, 23 de abril   

10.00 a 13.00 horas Tema 4. Debate temático sobre los retos que 
plantean las nuevas formas de delincuencia 
que tienen importantes repercusiones en el 
medio ambiente y las maneras de hacer frente 
con eficacia a esos retos 
 a) Sesión matutina: subtemas 
relacionados con los retos que plantean las 
nuevas formas de delincuencia que tienen 
importantes repercusiones en el medio 
ambiente 

Examen de proyectos  
de resolución 

15.00 a 18.00 horas Tema 4. Debate temático sobre los retos que 
plantean las nuevas formas de delincuencia 
que tienen importantes repercusiones en el 
medio ambiente y las maneras de hacer frente 
con eficacia a esos retos 

Examen de proyectos  
de resolución 
(continuación) 
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 b) Sesión vespertina: subtemas 
relacionados con posibles respuestas, 
programas e iniciativas para hacer frente con 
eficacia a las formas de delincuencia que 
tienen importantes repercusiones en el medio 
ambiente 

Miércoles, 24 de abril   

10.00 a 13.00 horas Tema 5. Integración y coordinación de los 
esfuerzos de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y de los 
Estados Miembros en la esfera de la 
prevención del delito y la justicia penal 
 a) Ratificación y aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
Protocolos 
 b) Ratificación y aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción 
 c) Ratificación y aplicación de los 
instrumentos internacionales sobre prevención 
y lucha contra el terrorismo 
 d) Otras cuestiones relativas a la 
prevención del delito y la justicia penal 
 e) Otras actividades en apoyo de la labor 
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, en particular las actividades 
de la red del programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia 
penal, las organizaciones no gubernamentales 
y otros organismos 

Examen de proyectos de 
resolución (continuación) 

15.00 a 18.00 horas Tema 5. Integración y coordinación de los 
esfuerzos de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y de los 
Estados Miembros en la esfera de la 
prevención del delito y la justicia penal 
(continuación) 

Examen de proyectos  
de resolución 
(continuación) 

Jueves, 25 de abril   

10.00 a 13.00 horas Tema 5. Integración y coordinación de los 
esfuerzos de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y de los 
Estados Miembros en la esfera de la 
prevención del delito y la justicia penal 
(continuación) 

Examen de proyectos  
de resolución 
(continuación) 

15.00 a 18.00 horas Tema 6. Utilización y aplicación de las reglas 
y normas de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal  
Tema 7. Tendencias de la delincuencia a nivel 
mundial y nuevas cuestiones y respuestas 
relativas a la prevención del delito y la justicia 
penal  
 

Examen de proyectos  
de resolución 
(continuación) 



 

20 V.13-80374 
 

E/CN.15/2013/1  

 Sesión plenaria Comité Plenario 

Viernes, 26 de abril   

10.00 a 13.00 horas Tema 8. Seguimiento del 12º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Justicia Penal y preparativos del  
13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal 
Tema 9. Programa provisional del 23° período 
de sesiones de la Comisión 

Examen de proyectos de 
resolución (continuación) 

15.00 a 18.00 horas Tema 10. Otros asuntos 
Tema 11. Aprobación del informe de la 
Comisión sobre su 22º período de sesiones 
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